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C e d a  l a  e s p a d a  a la  t o g a  
T A LA ELOCUENCIA EL LAUREL..

Este periódico se publica en la Imprenta tic In liuíopencleBciaf 
y*s días Alienóles y  Silbado de cadit semana. l:.n ella y en 
la libreriiiy se admiten subevipelones ú un yeso cada ocho Aitm, 
quesean entregados óremitidos, según costumbre, se Vende a. rjtfn jdares^ lis uel~ 
tos d un real j>or cada plugo. A o se admiten remitidos sin garantid 

se insertaran aun con ella los que no sean de interés general y  sil* 
personalidad,
—   r- ■ ■ ■ - ----------------- — ........ — — ........ —

PREGUNTAS.
Desearíamos que a la siguiente nos respondiesen 

’os SS. encargados hoy día de los Ministerios de 
Gobierno y Hacienda.

¿Si es cierto que por la vía reservada se libro 
orden en meses pasados para anticipar al Escritor 
del Universal, y al Sr. R. D. Santiago Vázquez, al 
i c por la subscripción de exemplares que á su 
¡>9pel loma el Gobierno, y el 2. c alas de sns die
tas la cantidad de mil y aun mas pesos metálico}
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y en semejante caso y estando ya prohivulas las anti
cipaciones por una ley terminante , con que facultad, 
á que objeto, y por que mañera ¿dvitraria eludir
las leyes, ser parciales los SS Ministros, injustos y?......
Se podría saver esto buscando los documentos y 
satisfaciéndonos do si es, d no cierto [mes tenemos 
derecho a ello.

Unos C iu dadan os .
Deseamos saber si en la propuesta de vestua

rios para el Ejercito hubo una de 35 mil posos y si 
se prefirió otra de 85 mil por mas ventajosa a . . . ;  
también se puede saber.

Un E conóm ico .4
Deseamos saber ¿con que autoridad podra la 

Policía levantar un sumario Inquisislorial, á dos 
individuos que hubiesen tenido una difercnc/a , 
hasta al caso de chocarse mutuamente, con armas 
y sin ellas, y que no habiendo sidos prendidos in

fragan te  un ico en (¡ue la misma P o lid a  puede  
ejercer su derecho de arresto, pasase al fcabo de 
muchas horas y dias á la formación del sumario, 
hollando despóticamente las leyes  de la materia, 
abrogándose advitrariam ente la fa cu lta d  d e lp o ~  
der jud icia l y  entrometiéndose en negocios que  
no le están marcados por su R eglam en to .

Si hubiera un caso semejante era necesario que 
los perio líeos clamasen por semejantes tropelías, de
cir que no había seguridad individual ui respeto
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a los derechos, y que la Policía m ilitar m ani
festaba  en su ensayo e l detestable poder de los 
caprichos> de las influencias y  del antojo .

Un Enemigo de la tiranía ,

Deseamos saver’bajo que principio de just icia en una de
nuncia de adulteriof se puede arestar á una de las dos 
partes perpetradoras, allanar su casa con fuerza ar
mada, arrojarla á empellones de su cama, conducir
la á una carsel publica, aherrojarla en ella, detenerla 
ignominiosamente allí, pasando mas de !yH horas sin 
joeivirle declaración entre tanto qne la otra parte 
existia en una casa particular, cuando las leyes pre
vienen iguales penas, iguales consideraciones c igua
les fallos?

Mas ¿Desearíamos saber si hay hombre de pu
dor que hallando injrugan ti a su esposa en tal <le- 
> ilidad y no cegandose en el acto hasta hacer lo que 
el honor indica, pasaiía con sangre fría a ser el 
denunciante de su infamia, á producir las pruebas 
de ella,, y manifestar la fiagil dcvilidad de una que 
liie . su mitad, quiza su todo en otro dia, sa«i ilican- 
do* á una pretrificada venganza una victima d e .., ., 
tantas causas que pudieron influirá hacerla tal?

Nada de esto es comparat ivo, peí o deseamos 
instruirnos en gobernación y derechos, y por eso pre-* 
gunta. ITu Verdadero hnparcial.
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En Norte America, son tan respetarlos los prin
cipios de la seguridad que un desgraciado que come

n te un crimen, asilándose en su casa . nadie* pueda es- 
traerlo de ella, aun que as¡ permaneciese el resto,ríe 
sus dias. La justicia y la policía toman m edidas,de 
precaución para apoderarse de el en el momento de 
salir de ella, mas alli, ni la fuerza armada, ni la ad- 
minialracion judicial* ni el Gobierdo pueden penetrar 
jamás á estraerlo; * * /

Jarnas so ha con Ja lo un ejemplar deque la le
gislatura haya permitido que se vulnere, de ningún 
modo este respeto, por manera que un delincuente 
se constituye en prisión por si misino en su asilo y 

' está tan seguro como si estubiese defendido por \ \  
millones de almas; mas cuanto Jo abandona no se 
escapa de la vigilancia de la justicia, ¡Cuan diferen
temente se obra entre nosotros! ¿y queremos 11a- 

' marnós republicanos? Estos principios, forman la de
licia de aquel suelo, mas alli los magistrados no pue
den dar interpretaciones á la ley. Su literal senti
do es obedecido, ni ellos $e han educado vajo la 
férula de los tiran* s!'! ¡Ah! si asi fuese aquí que delicia 

* tendríamos!!! Pero el tiempo triunfará de la v havi-» 
tud/

-FELICIDAD,
La qne tienen los empleador de la Colecturía, Ya 

están pagados del mes anterior, entre tanto que los
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«* • •dornas empleados que quizá trabajan mas que "ellos; 
particularmente los militares, aun no han recibido 

M titedio, ¡Que orden de igualdad tan justa! Ya seve 
, han adquirido tanto derecho de preferencia sobre 

los demás, en la guerra de Independencia la mayor 
.. parte de ellos!!/ Se dice que esta Providencia la dicto 

el apto  . sabio, ju slo  y  económica Señor M inis- 
t tro A l íñoz; ni Canga-arguelles lia servido para ¡mi- 

, ‘tar la sabia, administración financista de este Señor.
]Í' SUBERSION.

Tal deve llamarse el artículo remitido de la Grt- 
. jCet.O N, i iG subsci í})to por seis que no son emplea

dos ni militares. Ellos afirman que se van hacer 
con encarnizam iento  reformas de sueldos militares 
y de empleados; seria muy justo que el Sr. Agen
te Fiscal llamase á juicio á los seis y les obligue 
á probar su aserción, como qne es afirmativa, y 

, entonces hallaríamos que, quiza no es sino obrado  
deseo de desacreditar al Gobierno, formentar resen
timientos y formar partidos que tiendan al desor- 

. den* ¡Pobrecitos! son dignos de compasión, pen>si 
* este artículo hubiera sido puesto en el tiempo de 

antaño en las Cartas su Editor, ó remitente ciemos 
. que andaría sudando y batallando contra las orde

nanzas Españolas, y contra las leyes de conspiración 
ó motin? Nosotros nos complacemos de la toleran
cia que hay, aunque sea mas mortificante a los de 
ayer, que la encarnizada venganza Uc ellos contra 
los que no c raa  sus devotos.
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AL SR. GEFE DE POIJCíA.

I~r

Sr. ¿Somos moros ó Cristianos? Cada pueblo 
honrra su religión menos nosotros. Digolo por que 
cada domingo que salgo de misa me voy por la ca
lle de los llamados Judíos, y veo á ios pobres 
mozos de tienda de plantón y con las puertas de 
aquellas entre abiertas sin qne sus Judíos patrones 
los dejen salir a recrearse un rato de sus Judias 
tareas de toda la semana. Es necesario pues santi
ficar las fiestas como Dios manda, y dar al Czar, lo

3ue es suyo, es decir un ralo de recreo cada ocho 
ias á esos jovenes laboriosos y honrrados, mandan
do cerrar las tienda, de los Judíos desde el Do

mingo al ser de dia sin que se permitan abrir hasta 
el Lunes. Asi lo exije el culto cíe la religión, la m o - 
Tal y la justicia. Un D evoto .

SERVICIO MILITAR,
Nada mas jnsto que recompesar fas fatigas de 

los individuos que lian hecho importantes sacrifici
os por la libertad del país, y se consagraron á todo 
genero de peligros.

. Ellos son dignos de todo agradecimiento publico,-y la parte de tropa que desee un justo des
canso otorgárselo librándoles sus licencias y reem
plazándolos con otros qne no tenga» prestado ningún' servicio:4 Estamos en una plena Paz hay oportunidad de doctrinar reclutas; nuestro serv icio es pu-
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ramentc pacifico, c5 de los que no demandan como 
anles aguerridos veteranos y si formarlos de entre 
los que por voluntad ó menos tiempo de fatigas de
ban subsistir aun sirviendo de plantel al orden, doc- 
tiiua y diciplina de lus cuerpos.

Seamos justos y en todas épocas hallara la Pa* 
tria defensores resueltos i  sostenelay a redoblar sus 
esfuerzos por ella.

Tenemos un Ministro integro y decidido a obrar 
el bien, y su Patriotismo, su justificación y sus luces 
suplieran cuanto á este respecto podamos decir.

E l E .
S S  EE. de las C a rta s .

En la G aceta  n. °  19.9 hemos leído un remití* 
do subcriptos por unos patriotas en que refiriendo-* 
se a la reformar que justamente se espera haya, se afir
ma que en ella quedarán bien puestos los que sir
vieron al Emperador, como para desacreditar al ac
tual Ministerio. A la verdad esto es bastante chocan
te y creemos que son voces esparcidad por una 
pácotilla'f de constelados que U ní—  formemente 
andan desopinando con una critica mordaz al Go
bierno, aunque varios de ellos empleados por el 
mismo, sin que esto obie á que se les considere y 
crea, por sus mas mortales y encarnizados enemi
gos.

No entramos en la cuestión de quien queda
ra bien ó mal parado en esta reforma , mas 
lo que si aseguramos no sin iuudawento que
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• r 'si entre los que han servido al Emperador, por no 

haber podido evitarlo, son hombres de bien, dé 
bueuos sentimientos y talentos podran ocupar un 
destino con preferencia a los topos y  m al inten
cionados qu<£ voluntariamente han hecho la guerra 
al país y fueron atendidos por los Ministros anterio
res con preferencia á Orientales cargados de méri
tos, servicios y prisiones á quienes se les dajaba pe
recer a pesar de sus reclamaciones,, en las q u e n a  
obtenían sino eIDECRETO DE ORDEN, se le  ten
drá presente en oportunidad. Dejense de zaherir 
pues al Gobierno los tales U rracas y sepan que 
para criticar a los encargados actualmente del Mi
nisterio necesitan pui idearse muchas veces , en el 
Ganges,, como íos Turcosr y para llamarse patií-- 
tas ser justos, imparciales, intregos y ... esta es la 
divisa del patriotismo y no la que ellos Hallan en su 
17.....üUdajd propia. ^

Un im parcial, y
HEROICIDAD.

El valiente y venemérito capitán D. Manuel Andíon ha.' 
echo tpda lo guerra de la independencia del país: en 
ella harecivido heridas graves. Terminada esta, fue des
pedido del servicio y hoy se halla en un estado tal de  
miseria que se le ve de peón y  picando una carreta 
para subsistir. Nosotros convendremos eu que no es un; 
oficial de cientidqo, pero siuna valiente espada, de Cam
paña, ¡ Andionü a tus virtudes consagrarnos estas paginas, tu  no Iiabras tenido aptitudes pera entre nosotros. ■ tienes Á  respecto y la gi atiíuade xmos^Orientales*

* •.«* .


